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D I A R I O  DE

De! sábado 8 dé

BARCELONA»

% uoviembre de iBzS-.

■ lAs Sanios ^lártires par-'’nad'ss\

Las cuarenta horas están en U parioquia del Pino ■ descubre ,á 
nueve de la mañana , y se reserva l  la» emeo de U tarde. , •.

Sale el sol á las 6 h. 5.8; 7 se pone á-las 5
’^Vientos y  Atmdsfera.Días horas.

6 ti 'noche.
7 7 inauaua.

' 1.3 grad. E._ cubierto llorviso?.
S. niebla samicubierto. ; 
E. seu'.icuhíorto..

K Q T ir iA S ., ESTJIÁNGEÍUS..
ícayujA .. •

i^onich 14 de julio.
En esta antigua capital de U Tuninja asiática ha ocurrido un caso es-

f T o e g e  “ c is d ^ ^ r e lía !  prj.nero á .abra-
L r  eí ¡slatnilmo. Una noche , .miflntras q.ue e¡ musulmán se 
las dulzuras del sueño,da gr^g» e^bd mano do un ahaoge,^  «o
mentó de delirio, producido por. los recuerdos- mas borr,h l« . 
duce en el seno de su raptor, sacándolo después para cortarle la cabeza- 

AI pumo toda su venganza queda satisfecha, 7 
viendo á tomar su.imperio sobre un corazon que, ella haiia formado 
e lT m o r y no por el eximen , lo jdven chtota cae en Itcrra, y permane­
ce en ella largo tiempo desmayada. Vuelta en s í ,  el cuadr q 
r  fo ^sta íe T e la  la ‘^sangre, /  le quita hasta el valor P/» 
por segunda vez el conocimiento, y  queda en este estado hasta muj

Impacientes Ciertas personas , se determinan por liltimoJ abrir esfo 
cuarto fotal. Por una parte ven el cadáver del turco, y por o»a una 
muger que parecía estaba esperando el momento de su 
deis disponer de mí, les dijo: yo soy la que lo f
ta muger , y dando los gritos mas. horribles , la llevan á lâ i 
del B ĵá. ¿Sois vos la que habéis degollado a vuestro mando • , y _
soy la que he muerto á un mtínstnio , que en Lino Im tundo U barba
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7Íe de degollar en mi casa , á mi padre  ̂ ¿ mi m adre, á mí esposo y  & 
mi hijo , habiéndome robado después' á mí y  arrastrado hasta aqui ¡ ha 
Creído hacerme turca no siendo yo en la realidad , ni quiero ser tampo­
co mas que griega. E l pueblo se había reunido para asistir ol suplicio 
de esta chiota j pero el B ajá, después de haberla escuchado atentamente 
la perdonó, y  la envió á su país con mucha admiración de los musulma­
nes , que tanto en esta ocasión como en otras dehieran haber reconocido 
la  -voluntad de la Providencia..^' ( Espectador Oriental).

ESPAÑ A.
M adrid 1 1 de octubre.

A R T ÍC U L O  D B  O F IC IO .

E l Rey nuestro Señor se ha servido con esta fecha dirigirme el Real 
decreto siguiente: . - j

En la desgraciada agitación en que pusieron á mi corazón el ano de 
. 1820 sucesos que no quisiera recordar, no bailaba mas consuelo que re­
currir al Dios de las misericordias para implorar su clemencia en favor de 
Hii digna familia y  de mi pueblo, dulces objetos de mis paternales desve­
los. Necesitaba para esto, de los ausilios de un director espiritual de in­
sigue virtud ,  ciencia y  prudencia; y  bailando estas prendas en D. Víctor
Saez, canónigo lectora! de la iglesia primada de Toledo, vine en nombrarle
mi confesor ; pero Dios que no estaba aun satísfecbo con las amarguras 
que continuamente le ofrecía , permitió que antes de terminar aquél ano, 
gustase yo la de su separación ,  tanto mayor para ml,^ cuanto eran gran­
des las pruebas que me había dado de fidelidad, con inminente riesgo de 
5U vida. Restituido ahora á mi libertad y soberanía , me complazco en 
volverle á mi lado, nombrándole como le nombro mi confesor, sin que este 
nombramiento obste al de mi primer Secretario de Estado y  del Despa­
c h o , cuyo empleo sirve y  es mi voluntad que siga sirviendo. Ten reís o 
entendido y  lo comunicareis á quienes corresponda para su cumplimiento.

y  yo lo traslado á V. E. para su inteligencia, gobierno y
Jerez de la Frontera 4 de octubre de 1823. ~  M. E l Conde de la 1 ue i*

. del Maestre, s  Esemo. Sr. D. Víctor Saez.
Idem 24.

l a  plaza de M cliíla se ha sometido voluntariamente ai gohieino pater­
nal del Rey nuestro Seíior.

Ea de Peñiscola reconoce la autoridad Soberana de S. M. y han pasa o 
comisionados • de ella á Valencia á recibir las órdenes del Gapitan ge- 
neral. . ,

La de Lérida ha enviado á esta- capital dos gefes para cerciorarse 
la libertad de S. M .;■  satisfechos de e llo , vuelven á la plaza, con cuya 
noticia está firmada y  convenida la sumisión. /-..i j, 1

Por'carta de Rio-Janeiro fecha z i  de agosto recibida en Gtbr ar 4 
9 del corriente sé han sabido loe siguientes noticias. ^

E l i8  y  19 de junio entraron en L i m a  las tropas españolas al man o 
de Canterac y  Valdés en mímero de 9^ hombres,  7400 infantes y  ?. 
caballos; y  según se comprende .pa'rece ho hubo oposición-por el pue o- 

Los insurgentes'con 3500 á 40 de la tropa de la Colombia se refugiarop 
en el castillo dei Rea'l Felipe, llevándose consigo á los españoléis que ecsia- 
tian en Lima , y  los puso en pontones.
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3^85
E l mando del gobierno de aquella capital y  sus inmediaciones se i* 

¿an dado al brigadier D. Joscf ’Ramón Rodil (coronel que fue del ba­
tallón de Arequipa), sedal de que el coronel liaserna piensa re&idir e« 
el Cuaco.

£1 25 se puso sitio al castillo del Real Felipe , y  continuaba basta el 
s8 en que salid del Callao para él Janeiro el bergantín anglo-americano 
N . , conduciendo á su bordo al gran B'>qui (que por ser agente de San 
M artin, de fabricante de ayudas de peltre d castaño, Jo hizo superinten­
dente de la casa de moneda), su yerno y  familia, y  llegaron al Janeiro 
en 21 de agosto.

Estos con el capitán dieron la noticia , añadiendo que el 25 de mayo 
babia salido la espedicion de insurgentes de Lima para Jos Intermedios, en 
numero de gS hambres, al mando de Santa Cruz y  Oamsrra y  que los 
aguardaban con 78 de nuestra tropa los brigadieres Carratalá y  Olañeta.

ARTÍCULOS os OFICIO.

i a  Regencia del reina^ se lia servido espedir el decreto siguiente}

«Habida 'os? propuesto la Regen’ la del reino dar curso á todos los ne­
gocios públicos, entre tanto que el Rey nuestro Señor (Dios le guarde) 
adquiere su libertad , y  con ella el. libre ejercicio de su soberanía paan 
arreglarlos como sea mas conforme í  sus Rtjal.-s intencionesi ha tenido i  
bien restablecer la Contaduría general de propios y  arbitrios del reino al 
mismo estado que tenia antes que los rebeldes prec.sasen i  S. M. violen­
tamente á jurar Ja pretendida Const.ti.cion de la monarquía , debiendo di- 
rijirse al Consejo Real á la Regencia en todos los negocios que ocurran; 
por el ministerio del Interior. Teudreislo entendido, y  dispondréis lo con.i'e- 
niente á su cumplimiento. =  Está rubricado.sPalacio i.® de octubre de 
1823. =  A  D. Josef Aznarez.

Esemo. Sr. Secretario de Estada y  del Despacha de Gracia y  
Justicia se ha comunicado al Conseja y  Cámara por medio del limo. Sr. 
Decano la Real orden que dice asi,

limo. S r .: E l M. R . Nuncio de S. S. en estos reinos,  residente en Ja 
Mudad de Sevilla , ha participado al Rey nuestro Señor, por medio de su 
secretario del Despacho de Estado D. Víctor Saez, haber recibido de p6- 
cio la noticia de que el 27 de setiembre últiin j  fue elevado al Solio :Pon- 
tilicio el Cardenal Aníbal de la Genga, y  que ha itomado .el nombre <ie 
^eon X H : en sn consecuencia se ha servido S. M. mandar que en acción 
de gracias , por este singular beneficio que acaba de dispensarnos la Dieioa 
provideacia , se cante el Te-Deum en todas las ^lesias de sus dominios, 
y  que se pongan iuminacioaes públicas por tres días, vistiéndose en ellos 
afl corte de gala en demoilracion ds la alegría y regocijo que debe sentir 
wüu buen católico. De orden del Rey nuestro Señor Jo comunico á V. I. para 

•Weligencia d 1 Consejo y  Cámara, y  á fin de que por dichos supremos 
rjhuoales se espidan las órdenes y  decretos convenientes á su cumplimiento.

„  Decreto que espidió la Regencia.
A l Sr. Secretario de Estado y-del Despacho de Gracia y Justicia en 

papel de 2 a de íetiembre comunicó al Decano del Consejo Real lo que sigtie.
Jlyio. b r .: ,£I estrago que ,Ia licencia híío en las costumbre» ñúrqqie
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la fatal época del pretendido sistema constitucional ha llenado muy parti­
cularmente la atención de la Regencia del reino, qiie ansiosa de contener 
Sus funestos progresos y  evitar los nuevos males que de su tolerancia ha- 
brian de seguirsej ha venido en resolver que se renueva la circular de 23 
de febrero de 1815 con que el Rey nuestro Segor (Dios le guarde) ocurrid 
tan acertadamente al recuerdo de semejantes escesos: su tenor es el siguiente: 
E l Rey quiere que el Consejo cuide de que se castiguen los escándalos y  
delitos públicos, ocurridos por voluntarias separaciones de los matrimonios 
y  vida licenciosa de los cónyuges, tí algunos de ellos, por amancebamien­
tos, también públicos, de personas solteras , y  por la inobservancia de laS 
fiestas eclesiásticas j y  asi mismo las palabras obscenas, las injurias hechas 
á los Ministros de la Religión, el desprecio con que se bable de ellos y  las 
irreverencias en el templo j igualmente quiere S. M. que los jueces reales 
ausilien francamente-á los eclesiásticos y  párrocos para el cumplimiento de 
lo que paternalmente hubieren dispuesto para realizar el arreglo de cos­
tumbres y  evitar los refer.dos escándalos públicos; valiéndose unos y  otros 
de amonestaciones y  ecehortaciones privadas, y  procediendo conforme á de­
recho contra los que obstinadamente las desprecien. Lo comunico á V . I. de 
orden de S. A. S. para inteligencia del Consejo, y que disponga su prouto 
y  puntual cumplimiento.

N O TICIAS PARTICU LAR ES DE BARCELON A.
Día 7.

insertamos al siguente documento, que aunque de fecha muy atrasada, 
se acaba de poner en nuestras manos á dicho efecto.

E l Duque de .Angulema General en gefe del ejército de los Pirintoa 
■ !Í los Espaiíoles. ■■

E spañoles!--
El^Rey de F«ncia , retirando su Embajador de Madrid, habiá es­

perado que el Gobierno ?sftfnol, advertido de sus peligros, adoptaría sen­
timientos mas moderados, y cesaría de hacerse sordo á los conaejos'de la 
benelieencia y  de Ja razón. Dos meses y  medio han pasado, y  S. M . 
ha esperado en vano que se estableciese en España un orden de cosas 
compatible con Ja seguridad de los Estados vecinos.

. E l Gobierno francés ba soportado dos años cuteros con una pacien­
cia sin ejemplo las provocaciones menos merecidas. La facción'revolucio­
naria, que ha destruido en 'vuestro país Ja autoridad re a l, que tiene 
vuestro Rey cautivo, que pide su destronamiénfo, que am&naza su vida 
y la de su familia-, ha llevado mas allá de vuestras fronteras sus cul­
pables esfuerzos. Ella todo lo ha probado para corromper'el ejército de
S. JI. C"»><ia“ LiniB, y .para escitar turbulencias en Francia, como lo ha­
bía verificado por el contagio de sus doctrinas y  de sus ejemplos, hasta 
sublevar Jos reinos de Ñapóles y  dd Piamonte. Engañada la facción en 
sua esperanzas, ha llamado á traidores, condenados por nuestros tribu­
nales, para consumar bajo la protección de la rebelión triunfante las tra­
mas que ellos habían formado contra su patria.

Es tiempo de poner fin á la anarquía que despedsza Ja España, que. 
,lé quita el poder de pacificar sus colonias, que la separa de la Europa-, que
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ba TOQipido todas sns relaciones con los augustos Soberanos, á ' qaicnea 
las mismas intenciones y  los mismos votos* unen á S. M. Cristianísima, 
y  que comprometen el reposo y  los intereses de la Francia.

Españoles, la Fiancia no está en guerra con vuestra Patria. Nacido 
yo de la misma saogre qOe vuestros R eyes, no puedo desear sino vues­
tra independencia, vuestra dicha,* y  vuestra gloria. Voy á pasar los Pi­
rineos al frente de cien mil franceses, pero para unirme á los españoles 
amigos del orden y  de las leyes, para ayudarles á rescatar su Rey pri- 
siun^ r̂o, á levantar el Altar y  el TrOno, i  librar de la proscripción á 
ios sacerdotes, del despojo á los propietarios, y  al pueblo entero de la 
dominación de algunos ambiciosos que proclamando la libertad, preparan 
la esclavitud y  ia ruina de Etpaíía.

Españoles , todo se hará por vosotros y  con vosotros ; los france­
ses no son, ni quieren ser sino vuestros ausiliares. El estandarte espa­

ñol tremolará solo en vuestras ciudades. Las provincias por las cuales pa­
sarán nuestros soldados, serán administradas en nombre de Fernando por 
autoridades españolas. Se observará ia mas severa disciplina; todo lo que 
será necesario para el servicio del ejército será pagado con religiosa ec- 
sactitud. Nosotros no pretendemos ni imponeros leyes ni ocupar vuestra 
país. Queremos solamente vuestro rescate, y  luego que le habremos ob­
tenido nos retiraremos á nuestra patria, contándonos por felices por ha­
ber preservado un pueblo generoso de las desgracias que produce una 
revolución, y  que la esperieocia nos ha hecho conocer sobradamente.

Cuartel general de B ayona, 2 de abril de 1823. = Firmado Luis 
yinionio. = P0T S. A . R. cJ Príncipe general en gefe: —£7 consejero de 
Estado, Comisario cioii de S. M . C .— De JVIartignac.

ORDEN DEL DIA
Soldados! La confíanza d-1 Rey me ba colocado á vuestro frente pa­

ro desempeñar la maŝ , tuible empresa. No es espíritu de conquista el que 
sos ba hecho touiar las anuas; un motivo mas generoso nos anima. Va- 

. suos á restituir un Rey sobre su Trono, á reconciliar su pueblo con él, 
á restablecer en un pais veóino devorado por la anarquía, el orden ue- 
cesarlo i  la felicidad y  leguridcd de los dos Estados-

Soldados , respetaréis y  haréis respetar la religión , las leyes y  las 
propiedades; y  me faciliiaréis el cumplimiento del deber que tne ha sido 
impuesto de mantener Jas leyes de la mas ecsacta disciplina.

Cuattrl general de B aycna, 3 de abril de 1823. s  Firmado Luis 
<^ntonio. =  Pur S. A R . comandanta en gefe del ejército Mayor ge­
ne/* u/, Conde Cuillcminot.

También nos han entregado para so inserción la siguiente proclama. 
Don Blas de H um as  , caballero de las reales y militares órdenes de 

San Fernando de 3.“ clase , con p laca , de San- Hermenegildo, y  de 
S. Luis de Francia; condecorado coii la cruz de Gerona y otras insig­
nias de distinción: Mariscal de campo de ¡os reales- ejércitos , Go­
bernador militar j  político interino de la plaza de Le'rtUa y  su cor­
regimiento : & ‘c.

Habitantes de Lérida : á la voz de nuestro amado Rey ( que Dios guar­
d e) se hau abierto las puertas de vuestra ciudad y  'podéis en &> zespi-
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rar libres del yugo revolaciocarío, y  de la opreskm en que habéis vi­
vido por tanto tiempo. Libres en efecto van á ser desde hoy los minis­
tros del Altar de elevar á Dios sus oraciones y  alabanzas, sin temor de 
ser interrumpidos, por los gritos de la impiedad , y  de peligrar su vida 
solo por ser revestidos de un carácter tan sagrado; libres las hombres 
virtuosos de toda clase, de manifestar los nobles sentimientos que les ani­
man , sin el recelo de ver atropelladas sus casas, y  personas porque pre­
veían los desastres que debían originar las noevas instituciones; libres los 
que han de administrar la justicia, de pronunciar su fallo según su con* 
ciencia, seguros de que no serán perseguidos por haber dado su voto á fa­
vor de un inocente ó por el castigo de un delito ; libres las clases eleva­
das de presentarse con el decoro que les corresponda, los comerciantes de 
ejercer su industria, y  procurar su fomento, los hombres acomodados de 
espender sus rentas como méjor les convenga sin ser por esto mismo es- 
puestos á persecuciones, á saqueos y  contribuciones arbitrarias; libres en 
íin los pobres de ganar su vida tranquilamente, al abrigo de las leyes 
sin ser molestados por requisiciones de toda clase , por alistamientos for­
zados, y por todos los males que acarrean las disensiones civiles : pero no 
lo serán esos sediciosos que han pretendido trastornar hasta sus ciaiien- 
los el grande ediücio de nuestra Monarquía y  atacar basta el mismo Dios 
en sus ministros , sus templos y  sus altares; no lo serán los que toda­
vía trataren de propagar las ideas perversas que corrompen á los hom- 
ire s  ignorantes y  particularmente á la juventud tan fácil de dejarse se­
ducir y  de ceder á ilusiones ; no lo serán aquellos que abrazan cualquier 
partido, para poder á su sombra cometer á salvo sus escesos : pero ai mis­
mo tiempo que yo , y  conmigo todas las autoridades y  justicias de es­
te corregimiento velaremos sin cesar sobre los hombres tacliados por la 
ecsageracíon de sus opiniones depravadas, siempre que estos mismos, vi­
vieren con, demostración de arrepentimiento , y  pacificamente en sus casas 
los cubriremos con nuestra protección, y .  usaremos con ellos nó solo de 
indulgencia, sino también de todos los.ntedios de reconciliación. Si al- 
gimos fueron.agraviados en sus personas tí perjudicados en sus intereses, 
que deduzcan su queja.al tribunal competente, se les administrará jus­
ticia : pero no toleraré ninguna venganza particular , ningún insulto pií- 
blico, ningún hecho culpable. ¿Quien ha padecido mas que nuestro amado 
Rey y  toda su Real familia ? Y  apenas está S. M. restituido á la plenitud 
de sus .derechos, cuando nos habla de olvido, y  de clemencia ¿ Quien como 
nuestro Ínclito gefe y. general, primer restaurador de la Monarquía espa­
ñola ? Sus casas fueron arrasadas, sus propiedades saqueadas; ni ha pre­
guntado quien lo hizo. No citaré á otros ni á mí después de tan ilustres 
ejemplos., pero procuraremos todos imitarlos; y  asi se habrá conseguido 
completamente el lin de esta lucha que se emprendití para volver al Rey 
nuestro S.eaor todos los atributos.de tu.soberanía., su lustre á nuestra santa 
Religión, el respeto.á k s  autoridades.,>y á los pueblos su tranquilidad.

Asi os. habla vuestro padre, mis ados me dan algiin derecho á decirme 
t a l , y lo sostendrá con firm^a •vuestro Gobernador. Lérida 31 de octubre 
de 1803.= Bías de FoUrnas

•AVISOS ’ A L  p o n n ic o .  •

Loo'individuos compreradidos-eo .ios aíiículus .ni y  16 del conven»
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£rmsdo en Sarriá , podrin presentarse en el Estado Ma/or de la plaza 
de £arceJona (plaza del Pino) desde las diez de la mañana á las cutftro 
de la tarde de todos los dias á empezar desde el ocho hasta el once in­
clusive de este mes , pasado el cual no se les admitirán 3'a sus recla­
maciones.

Se invita i  los señores coroneles D. Josef Perol y D. Ramón Gali ; te­
niente coronel D. Gabriel Pflouger ¡ capitanes D. Juan Lluch y 'D. Josef 
Ruiz ; presbítero D. Antonio Vila ; coroneles D. Antonio Bray y D. Jo­
sef Ortega j teniente coronel D. Prancísco Ossorio ■, comandante del 13 de 
línea D. Angel Perez } comandante d,el 8.“ de línea D. Cirios (Dsornoj 
capitanes D. Josef Urvifa y  O. Joaquín ¡VIesquires j tenientes D. Francis­
co Cibat y n . Fermin Nogués j abanderado del- 8.® ligero D. Josef Col­
menares , y teniente coronel D. Josef Capell y i  que el nueve, de este 
mes de noviembre i  las once de su mañana se presenten en el Estado 
Mayor de la plaza-

El miércoles prdcsinio 13 del corriente saldrá para Ibiza el espitan 
Joaquín Gerdes ,  del bergantín sueco Galathea , y admite cargo y pi- 
Mgeroo : el que guste ir puede conferirse con el cafetero del café de la 
Constancia.

Embarcaeiones venidas'al puerto t i  día de ayer.
De guerra fraaceset. Del crucero la goleta de S. M. Cristianísima Es- 

trella , de porte 6 cañones , al mando del alférez de navio de aquello 
marina Real M.' Rodolfo Olirier , con 50 hombres de tripulación. =  De 
Marsella y Rosas en 10 dias , la goleta de S. M. Cristianísima la Mesan- 
8® » porte de 6 carroñadas, al mando del teniente de aquella marino 

, y 60 hombres de tripulación.
Et^ñales. De Benicarld en 3 dias , el laúd la Carídsd , su patroti 

j  ’  ®Jgarrobas de su cuenta. =  De Oenia y Sifges en 8 dias,
«1 mid Santo Cristo del Groo , su patrón Francisco Gavila , en lastre.

Eiesta. Mañana dia 9 del corriente la pia unión del santísimo Tosario 
celebrará la fiesta del cumpleaños, bajo el título de nuestra Séñora del Car­
men, en lo iglesia de San Josef , empezando i  las siete y  cuarto de la 
mauana con couuioion general , y oficio á las 10 , y por Ja tarde el rosario 
acostumbrado.

Aoiso. Si algún sugeto decente que teoga que pasar á Lérida quie­
re encargarse de un carruage muy edmodo para el viage , que debe entre­
garse ai Gobernador de aquella plaza , podrá conferirse en Ja casa núme­
ro 9 de la calle mas alta de San Pedro , cuarto principal , basta el lunt-s 
proesuQO , que se le manifestará dicho carruage ,  como también los pactus 
con que se le entregará hasta el citado destino.

Ventas. Dans la boutique de ce Journal on vend des Bon» ponr les 
troupes fran^aises.

En la Rambla , frente la parroquia de Santiago , niim. s8 , casa del 
carpintero Niceto Olmeda , darán razón de quien tiene j»ara vender una 
berlina landd á la inglesa , y varios otros muebles buenos.

En casa de Padeilás, calle de Mercaders , bay de vents una muía 
^e poca edad.

£1 que quiera comprar el tratado de artillería del teniente General D-n 
Tomas de Moría, con sus correspondientes láminas , acuda á la olu ina de
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Ja^^uda Roca , calle de I t  tiibretería , ea la qué: (e dará al precie

'̂^^ °̂j4lquihr. Qnien quiera alquilar un óhrador con tres telares de tejedor 
de velos , confiérase en la  fonda del.León de España , junto á la bajada de 
la Cárcel , que lo enseñarán y  tratarán del ajoste.

Pérdidas. E l 4 del córrienté por la noche en el teatro se perdió un 
bolsillo que contenia algunas monedas en oro y plata ; se suplica al sugcto 
que lo haya enconíradp. tenga. la bondad de conferirse con Juan Perrer, 
bajada de la Cárcel , que indicará el sugeto que lo perdió , quien dara las 
serias y  una correspondiente gratificación. . . . .  1

Se ha estraviadb de su'dueño en la noche del 3 del comente al salir del 
teatro ,• un relox : se suplica ai que lo haya recogido se sirva entregarlo ai 

.amo del café,del Perú , frente San'Josef, en la R am bla, que se le dará* 
las teñas y una competente gratificación.

Cualquiera que haya encontrado un-recibo de un caballo que la-requi­
sición españóla tomó un6s cuatro meses atrás á su dueño Antonino Gamps, 
valorado i  600 rs. vu .', cuyo recibo está otorgado á su favor , y  juoto co* 

¡él va un memorial con libranza del propio valor , se servirá devolverlo e« 
la óCcina de'este periódico ,  que se le dará un duro de gratificación.

En la iglesia parroquial de Santiago ó pasando por la Rambla y caite 
del Conde del Asalto , el dia i.® del corriente se estravid un rosario de 
JerusalMi engarzado en plata , con'otras señas que se darán á quien lo ha­
ya encontrado y se airva llevarlo á dicha calle , niiin. 18 , cuarto princi­
pal , gratificándole conipctcntemerite. .

/ E l dia 5 del corriente se estravití un pailucio de. algodón de seis palmos 
con-ei fondo carmesí y  de varios colores , desde Ja pjaerta del Angel por 
íoda la c&ile Condal : :se supliea d quien- do -haya liaUado tenga Ja ^ndad 
de entregarlo en la talle den Jaume tíiralt , entrando por la mas baja de 
San Pedro., en pasa de Alosan , núui. 38 , que se darán las gracias y  una 
compélcAte gratificación.

Siruicntes. ün muchacho catalan de as anos de. edad , muy diligente 
y  robusto , que entiende muy bien las lenguas francesa y  castellana , de­
sea colocarse como sirviente en un café ó casa de señores , y  tiene muy 
buenos abonos : la persona que quiera emplearlo tendrá Ja bondad de dejar 
el nomb-ré'de su calle , casa y námero en casa del espartero de frente 
el surtidor de los Leones , eó la Espltnada , quien avisará al dicho joven

.para que.se presente. , , - t i
Una señora lola desea encontrar uno ó dos señores para guisarles la 

.com ida, plancharles la ropa y demas asistencia necesaria ; daran razón de 
ella en el tercer piso'de casa Cuyas , frente de Santa Mana del Mar.

'Tiidtro. La comedia en cinco actos titulada 
bolero y sainete. A las seis. '■

Entrada de, anteayer 1376 rs¡

las Cáreeles de La/nherg,
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En la imprenta de lu Viuda é Hijos de D, Antonio Brusi.
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